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JUICIO: CREDIL S.R.L. c/ BORQUEZ VICTOR s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE. 1028/18

Informando a V.S. que en el proveído de fecha 12/05/2023 se omitió agregar el importe del IVA, que
se encuentra a cargo de la letrada Guerrero. Asimismo informo que en el día de la fecha se consultó
vía telefónica al Banco Macro, donde comunicaron que ya se hizo efectivo la transferencia ordenada
en autos mediante oficio librado en fecha. SECRETARIA 06/06/2023.-

CONCEPCION, 06 de junio de 2023 

Atento a lo informado por el Actuario y a lo manifestado por la letrada Gabriela Guerrero, téngase
presente y en la próxima providencia que ordene la transferencia por los honorarios regulados en
autos, se procederá a hacer el cálculo aritmético respecto del 14% del IVA que se omitió realizar.-

JPV.-

Actuación firmada en fecha 06/06/2023
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